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NORMATIVA DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

Ley Provincial de Turismo N° 6.309

Resumen: Declara de interés provincial al turismo como actividad

socioeconómica estratégica en la provincia, considerándolo una actividad

productiva. Crea el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos

cuya inscripción es obligatoria para los prestadores de la provincia.

Ley 6.052/11: Promoción del Turismo Rural de la provincia de Corrientes

Resumen: Enuncia las modalidades. Establece la creación de un Registro de

Prestadores de Turismo Rural.

Ley 6.505/19: Régimen de Promoción de las Actividades relacionadas al

Turismo Activo.

Resumen: Describe las actividades. Los prestadores deben incorporarse al

Registro de Prestadores de la Provincia.

Ley 5.959/10: Ley de Cartelería Turística

Resumen: Establece las condiciones para la instalación de cartelería, en

cuanto al diseño, localización y contenido.

Ley 5.958/10: Ley de Turismo Accesible

Resumen: Integración de las personas con movilidad y / o comunicación

reducida. Otorga responsabilidades a los agentes de viaje y prestadores

turísticos.

Ley 5.858/10: Ley de Habilitación de Campamentos Turísticos
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REGÍMENES DE INCENTIVOS A LA INVERSIÓN TURÍSTICA DE LA PROVINCIA DE
CORRIENTES

Ley N° 5.470: Régimen de Promoción de Inversiones

Beneficios a la actividad productiva: estabilidad fiscal, exenciones impositivas

provinciales o reducción de alícuotas, compra de inmuebles, tarifas eléctricas

de fomento, provisión de infraestructura, preferencias en las licitaciones del

Estado provincial y municipal, asistencia técnica, entre otros.

Ley Nº 5.675: Sociedad de Garantía Recíproca

Resumen: Otorgamiento de garantías a sus socios partícipes mediante

celebración de contratos regulares por dicha normativa. El Poder Ejecutivo

originalmente efectuará aportes de capital y al fondo de riesgo hasta el

importe de $1.000.000 para la construcción de la sociedad en calidad de

protector. El fondo de riesgo asumirá la forma jurídica de un fondo fiduciario

en los términos de la Ley N° 24.441.

Beneficios impositivos: exención del impuesto a los Sellos y a los Ingresos

Brutos.

Última validación provincial 2021
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